
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2023-00124-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 
DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: ALLEGAR el registro civil de defunción de la señora GLORIA AZUCENA 
TORRES BOHORQUEZ, teniendo en cuenta que el certificado de defunción no suple 
a aquel. 
 
SEGUNDO: APORTAR el certificado de especial del inmueble objeto de usucapión, 
tal como lo dispone el numeral 5º del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ADECUAR la demanda y el poder, en el sentido de dirigir la demanda 
solo contra las que figuran como socias en el acta de liquidación de la sociedad 
Santa Helenita No. 35 de la Reunión de junta de socios del 29 de diciembre de 1982 
inscrita en la Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 1984 bajo No. 161.167 
del libro IX, por lo que deberá a excluir al liquidador. 
 
CUARTO: EXCLUIR del acápite de pretensiones, el inciso primero de subacapite 
denominado “complementación”, teniendo en cuenta que es un hecho y 
corresponde a la categoría de pretensiones. 
 
QUINTO: DAR cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del Código General del 
Proceso en el sentido de indicar las direcciones electrónicas y físicas de los 
demandados, si las conoce. En el caso de las direcciones electrónicas deberá dar 
cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar 
como las obtuvo. 
 
SEXTO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, junto con 
sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del Juzgado, así como la 
prueba del envió del traslado efectuado a la dirección física o electrónica de cada 
uno de los demandados. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 89 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
MT 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 33 hoy 13 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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